
Andes, mayo 02 de 2022  

SEÑORES:  

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Correo Electrónico: procesosandes@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: DIANA MARÍA VELASQUEZ GARCIA 

ACCIONADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE 

LLERAS Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Diana María Velásquez García, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.289.898 expedida 

en Andes, Antioquia,  en mi condición de perjudicada directa, comedidamente manifiesto a Usted 

que por medio del presente escrito formulo ante su Despacho acción de tutela para protección de 

mis derechos constitucionales fundamentada en la igualdad, al derecho de petición, al trabajo, al 

debido proceso, y a acceder a cargos públicos, consagrado en los artículos 13, 23, 25, 29 y 40 

numeral 7, respectivamente de la Constitución Política, los cuales están siendo vulnerados como 

consecuencia de la omisión de hacer uso de la lista de elegibles, conformada mediante Resolución 

No. CNSC - 20182230051625 DEL 22 de mayo 2018, del empleo 35815, denominación Técnico 

Administrativo, Código 3124, Grado 11, ofertado en el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de 

septiembre de 2016,  Convocatoria No. 433 de 2016 – Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICBF, para proceder a la expedición de mi acto administrativo de nombramiento en periodo de 

prueba, el cargo que actualmente se encuentra en Vacante Definitiva, a partir del 3 de enero de 

2022, acción que se dirige en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS, en adelante el ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

en adelante CNSC, con domicilio en esta ciudad, con fundamento en los siguientes:  

HECHOS  

1. En cumplimiento del mandato Constitucional establecido en el Articulo 125 y de la normatividad 

sobre empleo público, regulado en la ley 909 de 2004, la CNSC, profirió el Acuerdo No. 

20161000001376 del 05 de septiembre 2016, convocando a concurso abierto de méritos para 

proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal del ICBF, Convocatoria No. 433 de 2016.  

2. Me inscribí al empleo denominado Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 11 OPEC No. 

35815, de la citada Convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF.  

3. Mediante Resolución No. CNSC - 20182230051625 DEL 22 de mayo 2018, se conformó la lista de 

elegibles, en la cual quedé en el segundo lugar.  
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4. La anterior Resolución No. CNSC - 20182230051625 DEL 22 de mayo 2018 quedó en firme el día 

29 de mayo 2018, cuya publicación se realizó el 29 de mayo 2018, con dos (2) años de vigencia es 

decir hasta el 29 de mayo de 2020, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 

20161000001376 del 05 de septiembre del año 2016 y, en concordancia, del numeral 4ª del 

Artículo 31 de la Ley 909 de 2004.  

5. Mediante resolución 8003 del 22 de junio de 2018, el ICBF nombró en periodo de prueba en 

ascenso a Beatriz Elena Zapata Restrepo C.C. 43.283.045 como primera de la lista según la 

Resolución No. CNSC - 20182230051625 DEL 22 de mayo 2018. 

6. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC – el 16 de enero de 2020 profirió el Concepto 

Unificado “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 

2019” en el cual señala: 

“Las listas de elegibles que adquirieron firmeza, así como aquellas (listas de elegibles) expedidas 

como consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a la entrada en vigencia de la ley 

1960 de 2019 seguirán las reglas previstas antes de la modificación de la ley 909 de 2004 y las 

establecidas en los respectivos acuerdos de la convocatoria. 

De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 

sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio 

de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 

integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC – de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos 

empleos” entiéndase con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes, criterios con los que en el 

mismo proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Circular externa N° 001 del 21 de febrero de 

2020, emite instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el 

contexto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019” en procesos de selección que cuentan con listas 

de elegibles vigentes, en el que señaló: 

“Que de conformidad con el criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 

1960 del 27 de junio de 2019” En el cual establece que las listas de elegibles conformadas por esta 

Comisión Nacional y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para 

proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de los Empleos de Carrera 

(OPEC) de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que corresponden a los mismos empleos ofertados”. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC - en el acuerdo N° 0165 de 2020 “Por el cual se 

reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para 



el sistema general de carrera y sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en los que les 

aplique”, señala en su artículo 8 

Uso de listas de Elegibles: Durante su vigencia las listas de elegibles serán utilizadas para proveer 

definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos: 

1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo o 

no supere el periodo de prueba. 

2. Cuando se genere vacante definitiva de un empleo provisto mediante la lista de elegibles 

objeto de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales de retiro del 

servicio consagradas en el art. 41 de la ley 909 de 2004. 

3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de cargos equivalentes en la misma 

entidad (negrilla de texto). 

 

7. Que la funcionaria Beatriz Elena Zapata Restrepo presentó renuncia irrevocable al cargo de 

Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 11 OPEC No. 35815 a partir del 3 de enero de 2022, 

dejando así en vacancia definitiva el cargo en cuestión.  

8. Que hasta el momento el ICBF no ha realizado ningún nombramiento ni entrega en encargo de 

la vacante definitiva, así como tampoco fue incluido en la convocatoria 2149 de 2021 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Esta acción se presenta para evitar y prevenir un 

perjuicio irremediable, de acuerdo a los hechos narrados y frente a la omisión del ICBF, de iniciar 

todas las actuaciones administrativas ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, con el fin de que 

se autorice el uso directo de la lista de elegibles conformada mediante Resolución N0. CNSC - 

20182230051625 DEL 22 de mayo 2018, con el código OPEC No. 35815, denominado Técnico 

Administrativo, Código 3124, Grado 11, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016 

– ICBF, para proceder a la expedición de mi acto administrativo de nombramiento, en periodo de 

prueba. DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD El derecho a la Igualdad lo consagra el Artículo 

13 de la Constitución Política, al disponer: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado protegerá especialmente a aquellas 

personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de 

debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellos se cometan”. El principio 

de la Igualdad consagrado en la Constitución, no es ni un parámetro formal del valor de toda 

persona ante el derecho, ni un postulado que pretenda instaurar el Igualitarismo, sino una forma 

de compromiso para garantizar a toda la igualdad de oportunidades. La igualdad de oportunidades 

en un mundo caracterizado por todo tipo (Étnico, cultura, económico, social, político) se garantiza 

mediante la misma protección y trato de las autoridades, sin que haya lugar a discriminación. Pero 

en consecuencia sólo es posible estableciendo diferencias a favor de personas o grupos en 

situaciones de desigualdad por sus condiciones concretas de marginamiento, discriminación o 



debilidad manifiesta. Acorde con la jurisprudencia de la Corte Constitucional “La igualdad implica 

no sólo idéntica posibilidad de acceder sino idéntico tratamiento”. En consecuencia, ya no basta 

que grupos de personas gocen de la igualdad de derechos en las normas positivas, sin que sean 

juzgados por los mismos órganos. Ahora se exige, además, que en la aplicación de la ley las 

personas reciban igual tratamiento. También ha exaltado la Corte que a igualdad implica siempre 

criterio de diferenciación. La igualdad designa un concepto racional y no una calidad, es una 

relación que se da al menos entre dos personas objetos o situaciones. Es siempre el resultado de 

un juicio que recae sobre una pluralidad de elementos. (Corte Constitucional Sentencia T-422 de 

junio 19 de 1992). El principio de la igualdad supone entre otras cosas el derecho a que el 

legislador otorgue un trato similar a quien está en condiciones similares y diferente a quienes está 

en distintas situaciones. El derecho consagrado en el artículo 13 de la Constitución es desconocido 

de manera abierta, muy específicamente en cuanto atañe a la igualdad de oportunidades, toda vez 

que se otorga trato preferente y probadamente injustificado a quien se elige, y trato peyorativo a 

quien es rechazado no obstante el mérito demostrado. Como lo ha sostenido la doctrina 

constitucional, las personas que se encuentran en una misma situación deben ser tratadas de 

idéntica manera, al paso que las hipótesis diversas han de ser objeto de medidas y decisiones 

diferentes, acordes con los motivos que objetivamente correspondan a la diferencia. Con mayor 

razón, si en el caso específico una de ellas se encuentra en condiciones que la hacen merecedora, 

justificadamente y según la Constitución, de un trato adecuado a esa diferencia, resulta 

quebrantado su derecho a la igualdad si en la práctica no solamente se le niega tal trato sino que, 

pasando por encima del criterio jurídico que ordena preferirlo, se otorga el puesto que le 

correspondería a quien ha demostrado un nivel inferior en lo relativo a las calidades, aptitud y 

preparación que se comparan. Es evidente que la igualdad de oportunidades exige que, en materia 

de carrera, el ente nominador respete las condiciones en las cuales se llamó a concurso. En virtud 

del artículo 13 de la Constitución, la administración no debe ejercer discriminaciones injustificadas 

entre los administrados. Por tanto, debe garantizar el acceso a la administración y a sus 

funcionarios. Así, la igualdad hace alusión a la prohibición de tratos irracionales o discriminatorios 

que no tengan una justificación objetiva y razonable. Sin embargo, a partir de la aparición del 

Estado Social de Derecho que propugna por una igualdad real y efectiva surge la necesidad, en 

cabeza de la administración, de otorgar tratamientos distintos a aquellos que por su situación de 

debilidad manifiesta requieren de medidas especiales para garantizar el goce de sus garantías 

fundamentales. Esta se ve contenida en la regla que exige “tratar a los iguales de modo igual y a 

los desiguales en forma desigual”. La noción actual del principio de igualdad que irradia a la 

administración pública rebasa el marco de la mera igualdad ante la ley, y por tanto, su actuación 

exige agregar a faceta negativa, propia del Estado liberal: “una protección positiva encaminada a la 

superación de injusticias seculares y a la promoción de sectores menos favorecidos, en forma tal 

que los poderes públicos están abocados a tomar medidas que, al favorecer a determinadas 

categorías y no a otras, cuando menos disminuyan el efecto nocivo de las talanqueras de orden 

económico y social que les impiden acceder a la igualdad sustancial; en otras palabras, a las 

medidas adoptadas se les reconoce un designio compensatorio o reparador de previas 

desigualdades reales. En este orden de ideas, se hace necesario precisar que la igualdad en la 

función pública, se define como la semejanza en el trato y oportunidades que debe ofrecer el 



Estado a sus administrados para acceder a cargos en las entidades públicas y la obligación que el 

mismo tiene de abstenerse en realizar exclusiones o discriminaciones injustificadas que vulneren 

el acceso a estos cargos para ciudadanos en condiciones desiguales. El numeral 7 del artículo 40 de 

la Constitución Política establece el derecho fundamental de todo ciudadano a participar en 

condiciones de igualdad en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer 

efectivo este derecho puede, entre otras, tener acceso al desempeño de funciones y cargos 

públicos, acogiéndose a las reglas del concurso público y con sujeción a los méritos y calidades 

propios. Esta posibilidad se deriva de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que, 

reconociendo la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, declara que pueden acceder “a 

todas las dignidades, todos los puestos o empleos, según su capacidad y sin otra distinción que 

aquella de sus virtudes y talentos. Con relación al principio de igualdad de oportunidades, tiene 

dicho la jurisprudencia de la Corte, que consiste en la posibilidad que tienen todas las personas 

para compartir la misma posibilidad de conseguir un empleo, así luego, por motivos justos, no se 

obtengan las mismas posiciones o no se logre la aspiración deseada. Por ello, la posibilidad de 

acceso a los empleos estatales, bajo el régimen de carrera, permite que las expectativas que 

tienen aquellas se concreten en el reconocimiento de iguales oportunidades, sin que les sea 

permitido a las autoridades otorgar tratos preferentes, sin justificación objetiva. Tratándose de la 

relación de la carrera administrativa con el derecho a la igualdad, la Corte Constitucional ha 

indicado que “el acceso a la carrera mediante concurso dirigido a determinar los méritos y 

calidades de los aspirantes es una manifestación concreta del derecho a la igualdad” que se opone 

al establecimiento de “requisitos o condiciones incompatibles y extraños al mérito y a la capacidad 

de los aspirantes”, pues, en tal evento, se erigirían “barreras ilegítimas y discriminatorias que 

obstruirían el ejercicio igualitario de los derechos fundamentales”. En todo caso, un trato legal 

diferente no implica automáticamente una violación de la igualdad, siempre y cuando el Legislador 

persiga objetivos constitucionales legítimos y la diferencia de trato constituya un medio adecuado, 

proporcionado y razonable para la consecución de la finalidad perseguida. El principio de la 

igualdad no puede ser entendido como una prohibición de las diferencias, sino como una 

exigencia de que las distinciones que se establezcan tengan una justificación objetiva y razonable. 

En otras palabras, el principio de igualdad tan sólo veda la arbitrariedad en las diferencias de trato. 

EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN De conformidad con el artículo 23 de la Constitución 

Política de 1991, toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener una pronta resolución. Tal 

derecho permite hacer efectivos otros derechos de rango constitucional, por lo que ha sido 

considerado por la jurisprudencia como un derecho de tipo instrumental, en tanto que es uno de 

los mecanismos de participación más importantes para la ciudadanía, pues es el principal medio 

que tiene para exigir a las autoridades el cumplimiento de sus deberes. El derecho de petición, 

según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por un lado, permite que los 

interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta 

oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de 

sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta debe 

entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser 

clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la 



situación real de lo solicitado”. En esa dirección también ha sostenido que a este derecho se 

adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) 

la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al 

peticionario”. El primer elemento, busca garantizar la posibilidad efectiva y cierta que tienen las 

personas de presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades y los particulares en los casos 

establecidos por la ley, sin que se puedan abstener de recibirlas y por lo tanto de tramitarlas. Al 

respecto, la sentencia C-951 de 2014 indicó que “los obligados a cumplir con este derecho tienen 

el deber de recibir toda clase de petición, puesto que esa posibilidad hace parte del núcleo 

esencial del derecho”. El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, 

en los casos definidos por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones interpuestas, 

es decir que les es exigible una respuesta que aborde de manera clara, precisa y congruente cada 

una de ellas; en otras palabras, implica resolver materialmente la petición. La jurisprudencia ha 

indicado que una respuesta de fondo deber ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 

argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin 

reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, 

de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) 

consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce con 

motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 

autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse 

cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 

procedente”. En esa dirección, la Corte Constitucional ha sostenido “que se debe dar resolución 

integral de la solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la solución 

tenga que ser positiva”. El tercer elemento se refiere a dos supuestos. En primer lugar, (i) a la 

oportuna resolución de la petición que implica dar respuesta dentro del término legal establecido 

para ello. Al respecto, la Ley 1755 de 2015 en el artículo 14 fijó el lapso para resolver las distintas 

modalidades de peticiones. De dicha norma se desprende que el término general para resolver 

solicitudes respetuosas es de 15 días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud. La 

ausencia de respuesta en dicho lapso vulnera el derecho de petición. En segundo lugar, al deber 

de notificar que implica la obligación del emisor de la respuesta de poner en conocimiento del 

interesado la resolución de fondo, con el fin que la conozca y que pueda interponer, si así lo 

considera, los recursos que la ley prevé o incluso demandar ante la jurisdicción competente. Se ha 

considerado que la ausencia de comunicación de la respuesta implica la ineficacia del derecho. En 

ese sentido. DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO El artículo 1 de la Constitución Política 

establece que Colombia es un Estado Social de Derecho fundada en el respeto de la dignidad 

humana, en el trabajo y en la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 

interés general. En el Artículo 25 sobre el Derecho al Trabajo la Carta Magna dispone que el 

Trabajo sea un derecho y una obligación social y goza en todas sus modalidades de la especial 

protección del Estado. Tal espera interminable, por la ineficiencia del ICBF de hacer uso de la lista 

de elegibles contenida en la Resolución N0. CNSC - 20182230063945 del 22 de junio del 2018, lo 

cual resulta en una situación violatoria de los derechos de acceso a cargos públicos e igualdad y 

provea de acuerdo a dicha lista de elegibles el cargo en mención por haber superado mediante 



MÉRITO y con éxito al encontrarme en una lista de elegibles. Con este actuar del ICBF vulnera los 

principios constitucionales de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, lo cual son fundamentos de la función administrativa. DERECHO FUNDAMENTAL AL 

DEBIDO PROCESO En un estado Social de Derecho como el nuestro las competencias son de reglas. 

Este Estado es el sistema de principios y reglas procesales según las cuales se crea y perfecciona el 

ordenamiento jurídico, se limita y controla el poder estatal y se protegen y realizan los derechos 

del individuo, por disposición de una normatividad. En todo proceso administrativo se busca la 

efectividad del derecho material y las garantías debidas a las personas que en él intervienen. La 

situación conflictiva que surge de cualquier tipo de proceso exige una regulación jurídica y una 

limitación de los poderes estatales, así como un respeto de los derechos y obligaciones de los 

individuos o partes procesales. Es decir que cuando de aplicar sanciones se trata el debido proceso 

es exigente en materia de legalidad, ya que no solamente pretende que el servidor público cumple 

con las funciones asignadas, sino que además lo haga en la forma que lo determine el 

ordenamiento jurídico. El debido proceso es el mayor celo en el respeto de la forma en los 

procesos. El derecho al debido proceso -que, según el artículo 29 de la Constitución, obliga en 

todas las actuaciones administrativas- es vulnerado en estos casos por cuanto el nominador, al 

cambiar las reglas de juego aplicables, establecidas por la Constitución y por la ley, sorprende al 

concursante que se sujetó a ellas, al cual se le infiere perjuicio según la voluntad del nominador y 

por fuera de la normatividad. DERECHO FUNDAMENTAL ACCEDER A CARGOS PÚBLICOS Como 

manifestación del derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, el 

Constituyente consagró el derecho de todos los colombianos de acceder a cargos y ejercer 

funciones públicas. El concurso de méritos es para acceder a la Carrera Administrativa, de modo 

que la objetividad y la imparcialidad las que determinen quienes, por razón de sus capacidades, 

ocuparan un cargo en el Estado. Resulta oportuno recordar la que, en relación con los fines del 

concurso ha manifestado la jurisprudencia constitucional: (Corte Constitucional Sentencia SU-133 

de 1998) “El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado dentro de criterios 

de imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las capacidades, la preparación y las aptitudes 

generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos al 

que mejor pueda desempeñarlo, apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, de 

preferencias o animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. La 

finalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante existente se llene con la mejor opción, 

es decir, con aquel de los concursantes que hayan obtenido el más alto puntaje. A través de él se 

evalúa y califica el mérito del aspirante para ser elegido o nombrado. Así concebida la carrera, 

preserva los derechos al trabajo (Art. 25 y 53 C.P.) a la igualdad (Art. 13 C.P.) y al desempeño de 

funciones y cargos públicos (Art. 40 numeral 7, C.P.), realiza el principio de la buena fe en las 

relaciones entre las personas y el Estado y sustrae la actividad estatal a los mezquinos intereses de 

partidos políticos y grupos de presión que antaño dominaban y repartían entre si los cargos 

oficiales a manera de botín burocrático”. La situación fáctica que en esta oportunidad se plantea, 

vista a la luz de los razonamientos jurídicos hechos en precedencia, resulta violatoria de los 

derechos de acceso a cargos públicos, debido proceso, igualdad, trabajo y estabilidad laboral, de 

mi persona por parte del ICBF. De igual forma a la aplicabilidad del Artículo 6 de la Ley 1960 de 

2019, cuyo tenor literal es el siguiente: ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 



2004, quedará así: “Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 1. (...) 2. (...) 3. (...) 4. Con los 

resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 

delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 

vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las 

cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 

surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad.” (Subrayado de mi 

autoría) Obviamente el derecho al trabajo y el de desempeñar cargos y funciones públicas aparece 

lesionado en el caso de la persona no elegida que ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, con 

notorio desconocimiento del artículo 25 de la Carta Política, que reconoce a toda persona el 

derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas, y del 40, numeral 7, ibídem, a cuyo tenor tal 

posibilidad hace parte del derecho fundamental a participar en la conformación, ejercicio y control 

del poder político. Esa persona es privada del acceso a un empleo y a una responsabilidad pública 

a pesar de que el orden jurídico le aseguraba que, si cumplía ciertas condiciones -ganar el 

concurso, en el caso que se examina-, sería escogida para el efecto. De allí también resulta que, 

habiendo obrado de buena fe, confiando en la aplicación de las reglas que el Estado ha debido 

observar, el aspirante debe soportar una decisión arbitraria que no coincide con los resultados del 

proceso de selección. Señor Juez, concluyo que el ICBF, vulnera mis derechos fundamentales y de 

todos los integrantes de la lista de elegibles al no dar aplicabilidad al Artículo 6 de la Ley 1960 de 

2019 Norma de mayor jerarquía desarrollada, al condicionar la lista de elegibles vigentes a la fecha 

de la Convocatoria del Concurso, limitante que no establece la Ley y que desconoce principios 

Constitucionales como el del mérito para acceder a cargos públicos. Así las cosas, señor Juez, la 

aplicación de la ley citada y en su articulado expresamente señala que las listas de elegibles 

aplican para cargos que incluso se creen con posterioridad a la convocatoria, situación fáctica que 

encaja plenamente en mí y que la hace aplicable al encontrarse para el momento de la publicación 

de la Ley la lista de elegibles de que es parte vigente y existir más de trece (13) cargos de 

Profesional Universitario Código 2044 Grado 09, que presuntamente se surtieron en encargos y en 

provisionalidad, siendo exactamente iguales a aquel para el cual fue convocado y superado el 

concurso de méritos. La anterior interpretación encuentra respaldo en el Articulo 125 Superior 

que reza: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 

elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 

que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 

por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de 

carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 

que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.” Al igual que la voluntad 

del Legislador en la expedición del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad” en reducir la provisionalidad en el empleo público. Desatender lo dispuesto 

en la Norma Superior y en las Leyes seria ignorar que “El sistema de carrera como principio 

constitucional es un verdadero mecanismo de protección de los derechos fundamentales, ya que 

garantiza que el acceso al empleo público se realice en igualdad de oportunidades y de manera 

imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de valoración como el clientelismo, el nepotismo o 

el amiguismo sean los que imperen al momento de proveer vacantes en los órganos y entidades 

del Estado.”2 La jurisprudencia constitucional ha sostenido que el ejercicio de la potestad del 



legislador para regular los requisitos de acceso a cargos públicos tiene como finalidad salvaguardar 

el interés general, garantizar el cumplimiento de la función administrativa en los términos del 

artículo 209 Superior, y propender por el logro de los fines esenciales del Estado, consagrados en 

el artículo 2 de las Constitución. En este sentido, todos los regímenes de ingreso al empleo público 

constituyen un desarrollo de la función pública y por ello les son aplicables los principios de la 

misma consagrados en el artículo 209 de la Constitución. El constituyente de 1991 privilegió el 

mérito como el criterio que define la forma de acceso a la función pública y, en consecuencia, 

estableció el concurso público como la manera de establecerlo -salvo para los cargos de elección 

popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los que determine 

la Ley-. Específicamente, el artículo 125 de la Carta autoriza al legislador para: (i) fijar requisitos y 

condiciones determinantes de méritos y calidades de los aspirantes; (ii) definir las causales de 

retiro -además de la calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, la violación del 

régimen disciplinario y las señaladas por la Constitución- y prohíbe tomar la filiación política de los 

ciudadanos para determinar su nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 

Al respecto, puntualizó: “De conformidad con la interpretación que de las disposiciones superiores 

ha realizado la Corte Constitucional, la carrera administrativa se fundamenta única y 

exclusivamente en el mérito y la capacidad del funcionario público”, mérito que, en tanto 

elemento destacado de la carrera administrativa, comparte el carácter de regla general que a ésta 

le corresponde. En efecto, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, los principios generales 

de la carrera administrativa se enfocan “todos ellos a la eficacia del criterio del mérito como factor 

definitorio para el acceso, permanencia y retiro del empleo público y, en esa medida, el artículo 

125 superior establece el criterio del mérito como regla general.” La Corte Constitucional se ha 

referido al mérito como fundamento consagrado en la Carta Política para el ingreso y ascenso a la 

carrera pública, en los siguientes términos: 2 Sentencia T-180/15 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-180-15.htm "La ratio iuris de una 

carrera no es otra que la de racionalizar la administración mediante una normatividad que regule 

el mérito para el ingreso, el ascenso, los concursos, la capacitación, las situaciones administrativas 

y el retiro del servicio. Con ello se hace objetivo el manejo del personal y se sustraen los empleos 

de factores subjetivos. La idea de "mérito" es la piedra de toque del ingreso a la carrera. Tal idea 

es heredera espiritual de las ideas platónicas acerca del filósofo-rey. (Corte Constitucional C-071 

del 25 de febrero de 1993. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero). Esto significa entonces, que el 

mérito es la condición esencial para el ingreso, permanencia y la promoción en la función pública, 

y que le corresponde al Legislador la determinación del régimen jurídico correspondiente, 

señalando el sistema de nombramiento, los requisitos y condiciones para determinar los méritos y 

calidades de los aspirantes así como las causales de retiro del servicio oficial, para lo cual goza de 

un amplio margen de configuración dentro de los límites que impone la carrera como principio del 

ordenamiento superior y el marco constitucional fijado para desarrollar este criterio que ha sido 

determinado por la jurisprudencia constitucional. APLICACIÓN DE LA LEY 1960 DE 2019 A LA LISTA 

DE ELEGIBLES CONFORMADA CON ANTERIORIDAD A SU VIGENCIA La Jurisprudencia de las Altas 

Cortes ha aceptado la posibilidad la aplicación temporal de las normas, la cual, si bien no 

encuentra desarrollo ni consagración normativa expresa. En relación con esta figura, se ha 

indicado que ella consiste en la posibilidad de aplicar una determinada norma a situaciones de 



hecho que, si bien tuvieron lugar con anterioridad a su entrada en vigencia, nunca vieron 

definitivamente consolidada la situación jurídica que de ellas se deriva, pues sus efectos siguieron 

vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución en forma definitiva. La 

Corte Constitucional en sentencia T-389 de 20093 puntualizó que el efecto en el tiempo de las 

normas jurídicas es por regla general, su aplicación inmediata y hacia el futuro, pero con 

retrospectividad, […] siempre que la misma norma no disponga otro efecto temporal…”. De este 

modo, “aquello que dispone una norma jurídica debe cumplirse de inmediato, hacia el futuro y 

con la posibilidad de afectar situaciones que se han originado en el pasado (retrospectividad), es 

decir, situaciones jurídicas en curso al momento de entrada en vigencia de la norma. (Subrayado y 

negrilla de mi autoría). Al igual en la Sentencia T-110 de 20114 de la Corte Constitucional: “La 

obligatoriedad de los precedentes constitucionales cobija a todas las autoridades judiciales y 

administrativas, quienes en desarrollo de sus competencias constitucionales están obligadas a 

acatar el principio de legalidad, 3 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/t-389-

09.htm 4 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/t-110-11.htm#_ftn28 y deben 

someterse y cumplir lo dispuesto en la normatividad superior. Así, frente al claro enfrentamiento 

entre una disposición legal vigente y normas constitucionales amparadas por reglas judiciales 

vinculantes, la autoridad administrativa debe cumplir de manera preferente los postulados 

consagrados en la Constitución Política, sin eludir el respeto a la ley. El fenómeno de la 

retrospectividad de las normas de derecho se presenta, como ya se anticipó, cuando las mismas se 

aplican a partir del momento de su vigencia, a situaciones jurídicas y de hecho que han estado 

gobernadas por una norma anterior, pero cuyos efectos jurídicos no se han consolidado al 

momento de entrar a regir la nueva disposición. Este instrumento ha sido concebido por la 

jurisprudencia nacional como un límite a la retroactividad, asociando su propósito a la satisfacción 

de los principios de equidad e igualdad en las relaciones jurídicas de los asociados, y a la 

superación de aquellas situaciones marcadamente discriminatorias y lesivas del valor justicia que 

consagra el ordenamiento jurídico colombiano, de conformidad con los cambios sociales, políticos 

y culturales que se suscitan en nuestra sociedad. De las sentencias estudiadas se extrae, en 

conclusión, que (i) por regla general las normas jurídicas se aplican de forma inmediata y hacia el 

futuro, pero con retrospectividad; (ii) el postulado de irretroactividad de la ley implica que una 

norma jurídica no tiene prima facie la virtud de regular situaciones jurídicas que se han 

consumado con arreglo a normas anteriores; (iii) la aplicación retrospectiva de una norma jurídica 

comporta la posibilidad de afectar situaciones fácticas y jurídicas que se han originado con 

anterioridad a su vigencia, pero que aún no han finalizado al momento de entrar a regir la nueva 

norma, por encontrarse en curso la aludida situación jurídica y; (iv) tratándose de leyes que se 

introducen en el ordenamiento jurídico con el objeto de superar situaciones de marcada 

inequidad y discriminación (tuitivas), el juzgador debe tener en cuenta, al momento de establecer 

su aplicación en el tiempo, la posibilidad de afectar retrospectivamente situaciones jurídicas en 

curso, en cuanto el propósito de estas disposiciones es brindar una pronta y cumplida protección a 

grupos sociales marginados. Expuesto brevemente el efecto de las normas jurídicas en el tiempo, 

es posible entrar a analizar algunos aspectos referentes al tránsito constitucional acaecido en 

virtud de la promulgación de la Carta Política de 1991. En reiterada jurisprudencia esta 

Corporación ha señalado que, al momento de confrontar los postulados superiores de la Carta de 



1991 con aquellas situaciones fácticas y disposiciones jurídicas surgidas al amparo de la 

Constitución Política de 1886, es menester tener en cuenta dos premisas básicas: (i) la regla del 

efecto general e inmediato de la Constitución de 1991 y; (ii) la regla de presunción de subsistencia 

de la legislación preexistente. Ahora bien, por la connotación que los fenómenos de la 

irretroactividad y la retrospectividad de las normas jurídicas tiene en este asunto, la Sala 

profundizará sobre la relación que se teje entre estas dos figuras al momento de aplicar la ley en el 

tiempo. En estas providencias, la Corte Constitucional efectuó de forma implícita una aplicación 

retrospectiva de la Carta del 91, en cuanto empleó los elementos que permiten la configuración de 

la misma. Así, al analizar la praxis judicial de este Tribunal en sede de revisión, se advierte que en 

las decisiones señaladas la Corporación determinó que las peticiones de este grupo de personas 

debían (i) resolverse de conformidad con la cláusula de no discriminación en razón del origen 

familiar consagrada en la norma fundamental del 91, en la medida que (ii) los efectos de la 

prestación pensional, habiéndose iniciado estando en vigor la Carta del 86, continuaban 

generando consecuencias jurídicas en vigencia de la Constitución del 91. Lo anterior, como se 

observa, se ajusta a la jurisprudencia del Tribunal sobre la aplicación de la Constitución en el 

tiempo, en tanto, se itera, “la Corte Constitucional ha señalado que las disposiciones de la 

Constitución Política de 1991 se aplican retrospectivamente a aquellas situaciones jurídicas que 

estaban en curso al momento de entrada en vigencia de la nueva Carta” (Supra 28; Infra 64). Por 

su parte la Sentencia Radicado No. 56302 de 2014 el Consejo de Estado' indicó que: “Por el 

contrario, frente a situaciones inciertas y eventuales que no se consolidaron al amparo de una 

normatividad anterior, opera un principio de aplicación inmediata de la ley, a la cual deberán 

adecuar su conducta quienes no hayan logrado llevar a su patrimonio derechos que concedía la 

norma derogada. Así,́ la Corte ha señalado que mientras los derechos adquiridos no pueden ser 

desconocidos por las leyes ulteriores, por el contrario, las simples expectativas no gozan de esa 

protección, pues “la ley puede modificar discrecionalmente las meras probabilidades o esperanzas 

que se tienen de obtener algún día un derecho”. Por ello, las expectativas que tiene una persona 

de adquirir en el futuro un derecho, pueden ser reguladas por el legislador “según las 

conveniencias políticas que imperen en el momento, guiado por parámetros de justicia y de 

equidad que la Constitución le fija para el cumplimiento cabal de sus funciones.” Cabe agregar 

que, en todo caso, la consolidación del derecho que otorga el haber sido incluido en una lista de 

elegibles, se encuentra indisolublemente determinado por el lugar que se ocupó́ dentro de la lista 

y el número de plazas o vacantes a proveer. 5 En cuanto al fondo del asunto, sea lo primero 

advertir que según expuso la Corte Constitucional en sentencia SU-913 de 2009 (M.P. Juan Carlos 

Henao Pérez), las listas de elegibles que se conforman luego de haberse agotado la totalidad de 

etapas del concurso, una vez se encuentran en firme, son inmodificables y, por ende, quien ocupa 

el primer lugar de la lista, tiene ya no una mera expectativa, sino un derecho adquirido a ser 

nombrado en el cargo para el cual concursó, superando con éxito las pruebas de selección. 

Consecuentemente, Señor Juez, según lo narrado en los hechos, me encuentro en la Lista de 

Elegibles que a la fecha se encuentra vigente, es decir, estoy ante un derecho subjetivo adquirido, 

sin embargo, este derecho no se ha concluido mediante el nombramiento en el empleo, lo cual 

implica que mantengo una expectativa frente a ello. Entonces como en vigencia de la lista se 

crearon empleos de idéntica clasificación que aquel para el cual concurse y, en ese interregno, se 



expidió la Ley 1960 de 2019, el fenómeno a examinar es el de la aplicación retrospectiva de la ley 

en tanto fue expedida luego de la convocatoria del concurso y de la conformación de la lista de 

elegibles, pero antes de su vencimiento. 5 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda 

— Subsección A. Consejero Ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Radicación No: 15001-

23-33-000-2013 - 00563-02. Acción de tutela — Impugnación. Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril 

de dos mil catorce (2014) Entonces, como a la fecha de expedición de la Ley 1960 de 2019 en su 

Artículo 6 aún no se ha consolidado la expectativa de nombramiento y en ella se dispuso “…las 

vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria del concurso en la misma Entidad.”, serian provistas con las listas de elegibles 

vigentes, no queda duda, que es aplicable la retrospectividad, interpretación que, adicionalmente, 

permite la protección de mis derechos fundamentales, y por ello, amerita ser acogida, bajo la 

óptica de la existencia de cargos vacantes para el cual fue convocado el concurso. El ICBF, no 

atiende a los principios fundamentales de acceso a la Carrera Administrativa por MERITOCRACIA, 

en especial el Articulo 125 de la Constitución Política, tratados ampliamente en la Sentencia C-288 

de 2014 que, por su utilidad a la presente acción se transcribe de forma extensa, pues recogen 

nutrida jurisprudencia de la Corte Constitucional.  

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito del señor Juez disponer y ordenar al ICBF y a 

la CNSC, partes accionadas y a favor mío, lo siguiente: 1. Tutelar mis derechos fundamentales a la 

Igualdad, al derecho de petición, al trabajo, al debido proceso, y acceder a cargos públicos, en 

consecuencia. 2. Se ordene a la CNSC y al ICBF que en el término de 48 horas siguientes al fallo de 

tutela, realicen los trámites administrativos pertinentes para que se dé cumplimiento a lo 

ordenado en los Artículos 6 y 7 de la Ley 1960 de 2019 y en consecuencia se autorice y use la lista 

de elegibles conformada mediante Resolución N0. CNSC - 20182230063945 del 22 de junio del 

2018, para que nombren y posesionen a la Señora DIANA MARÍA VELASQUEZ GARCIA, en la 

vacante definitiva y evitar un perjuicio irremediable. 3. Se ordene al ICBF a ofertar incluso la 

segunda vacante que integro la Oferta Pública de Empleos de Carrera, OPEC 35815 de la 

respectiva Convocatoria No. 433 de 2016, a los elegibles por estricto orden de méritos, con de la 

presunta renuncia de la primera elegible quien se posesionó la vacante ofertada dentro de la 

mentada Convocatoria, lo cual debe utilizarse la lista de elegibles conformada mediante 

Resolución N0. CNSC - 20182230051625 DEL 22 de mayo 2018.  

PRUEBAS 1. 

 ACUERDO NO. CNSC - 20161000001376 DEL 05 DE SEPTIEMBRE 2016 “POR EL CUAL SE CONVOCA 

A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER DEFINITIVAMENTE LOS EMPLEOS VACANTES 

PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 

PERSONAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, CONVOCATORIA NO. 433 DE 

2016 – ICBF” 2. RESOLUCIÓN N0. CNSC - 20182230051625 DEL 22 de mayo 2018 “POR LA CUAL SE 

CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER UNA (1) VACANTES DEL EMPLEO 

IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC NO. 35815, Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 11, 



DEL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, CONVOCATORIA NO. 433 DE 2016 – ICBF” 3. PETICIÓN SIM 1762994224 4. 

RESPUESTA A SIM 1762994224, SOLICITUD DE REVISIÓN DE RESPUESTA PETICIÓN SIM 

1763064000. 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo 

establecido en los artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que se pretende garantizar mis 

derechos fundamentales a la igualdad, al derecho de petición, al trabajo, al debido proceso y a 

acceder a cargos públicos, y toda vez que la petición consiste en una orden para que aquél 

respecto de quien se solicita la tutela actúe, según el inciso 2º art. 86 de la C.P., siendo 

únicamente aceptables como otros medios de defensa judicial, para los fines de exclusión de la 

acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo los derechos, es decir, que no 

tienen tal carácter los mecanismos que carezcan de conducencia y eficacia jurídica para la real 

garantía del derecho. La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada 

por la Corte Constitucional, en el sentido de que no siempre que se presenten varios mecanismos 

de defensa, la tutela resulta improcedente. Es necesario además una ponderación de eficacia de 

los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es tan eficaz 

para la protección de los derechos fundamentales como la acción de tutela misma y en tal sentido 

en la Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1.992 Sala Primera de Revisión, manifestó: “…Es 

claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el articulo 86 debe poseer 

necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de protección inmediata de 

derechos constitucionales fundamentales que, por naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser 

así, se estaría haciendo simplemente una burda y mecánica exégesis de la norma, en abierta 

contratación con los principios vigentes en materia de efectividad de los derechos y con 

desconocimiento absoluto del querer expreso del constituyente”. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

DE TUTELA POR FALTA DE NOMBRAMIENTO DE QUIEN SE ENCUENTRA EN LISTA DE ELEGIBLES: La 

Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha manifestado que la acción de tutela, sin 

perjuicio de su naturaleza residual, es un mecanismo procedente para proteger los derechos de 

quienes han participado en concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera en las 

entidades estatales y han sido seleccionados. Ello por cuanto las acciones ordinarias ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo no proveen un mecanismo efectivo, oportuno e 

idóneo para la protección de los derechos al trabajo, a la igualdad y al debido proceso. Desde la 

Sentencia T-315 de 1998, señaló: “La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no 

procede para controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de 

concurso de méritos. Sin embargo, posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que 

existen, al menos, dos excepciones a la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos 

casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo distinto de la acción de tutela, para 

defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos 

administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional. 

En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del caso 

concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar 

irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. 



Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en 

ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez 

contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la inminente 

consumación de un daño fundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez 

constitucional”. 6 En materia de concursos de mérito, la jurisprudencia constitucional ha 

diferenciado entre dos situaciones: cuando se controvierte un acto administrativo y cuando se 

busca que la entidad encargada efectúe los nombramientos de las personas incluidas en la lista de 

elegibles. En el primer supuesto, se ha indicado que por regla general este mecanismo 

constitucional no procede, debido a la existencia de otros medios de defensa judicial, análisis que, 

en todo caso, dependerá de las situaciones particulares del 6 Sentencia T-315/98 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/T-315-98.htm. En el segundo evento, la 

Corte Constitucional ha manifestado que la acción de tutela procede para la protección de los 

participantes que, teniendo derecho a ser nombrados, por hacer parte de la lista de elegibles, no 

son designados. Ya desde la Sentencia SU-133 del 2 de abril de 1998, el Tribunal Constitucional 

indicó lo siguiente: “Así las cosas, esta Corporación ha considerado que la vulneración de los 

derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las personas acreedoras 

a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas pese al hecho de haber 

obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni 

oportuna en un proceso ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados que 

los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un 

derecho fundamental que requiere protección inmediata”. 7 En el mismo sentido la Sentencia T-

425 del 26 de abril 2001, la Corte señaló que en desarrollo de los principios que rigen la función 

pública igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, y publicidad, 

consagrados en el artículo 209 de la Carta Política, cuando se presentan vacantes, si la 

administración decide proveerlas, durante la vigencia de una lista de elegibles, debe hacerlo con 

las personas que integran tal lista, obviamente, conservando el orden de conformación e 

integración de la misma. Se pronunció en los siguientes términos: ·En un sinnúmero de ocasiones 

esta colegiatura ha sostenido que procede la tutela para enervar los actos de las autoridades 

públicas cuando desconocen los mecanismos de selección establecidos en los concursos públicos. 

En efecto: “...la vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual 

son víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no son 

designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no 

encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso ordinario que supone unos trámites más 

dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el 

tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere protección inmediata. De otra parte, 

la Corte en la Sentencia SU-613 del 6 de agosto de 2002, reiteró esta posición: “…existe una clara 

línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el mecanismo idóneo para controvertir la 

negativa a proveer cargos de carrera en la administración judicial de conformidad con los 

resultados de los concursos de méritos, pues con ello se garantizan no sólo los derechos a la 

igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, y se asegura 

la correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos 

fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición y proceder al 



análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la violación a la igualdad del 

actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la jurisprudencia constitucional, ante 

un cambio repentino de ella 7 Sentencia T-112A/14 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-112A-14.htm se vería incluso 

imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de sus derechos. En los mismos 

términos, en la Sentencia T-484 del 20 de mayo de 2004, la Corte estudió el conflicto que se 

presenta cuando existe lista de elegibles y solicitud de traslado de un funcionario de carrera, 

estableciendo que el nominador debe tener en cuenta la hoja de vida de los aspirantes al cargo. La 

Corte Constitucional concluyó, que si bien "...la jurisprudencia constitucional ha considerado que 

existe otro mecanismo de defensa judicial para satisfacer las pretensiones de quien considera que 

no fue nombrado en un cargo, a pesar de haber obtenido el primer puesto en un concurso, 

también ha precisado que éste medio de defensa judicial no es eficaz para proteger los derechos 

involucrados..." Luego la línea jurisprudencia) de la Corte Constitucional respecto al tema se 

plasma de la siguiente manera en la Sentencia SU 913 de 2009, allí se lee: "5.1. La Corte 

Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela es un mecanismo 

protector de derechos fundamentales de naturaleza residual y subsidiaria, por lo cual solo puede 

operar para la protección inmediata de los mismos cuando no se cuenta con otro mecanismo 

judicial de protección, o cuando existiendo este, se debe acudir a la tutela como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Sin embargo, la doctrina constitucional ha 

reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad 

y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente 

seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo otro 

mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela puede 'desplazar la respectiva instancia 

ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del asunto' i, en aquellos casos en que el 

mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos derechos' 

5.2. Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de 

carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un 

proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de 

manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección 

inmediata. Esta Corte ha expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial 

debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para 

sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía 

de la Constitución en el caso particular”. A su vez, en la sentencia T-180 de 2015 la Sala Sexta de 

Revisión de la Corte Constitucional precisó que: "Esta Corporación ha señalado que las listas de 

elegibles generan derechos subjetivos que, por regla general, no pueden ser desconocidos por 

ninguna autoridad, a menos que sea necesario por motivos de utilidad pública e interés social y 

siempre que medie indemnización previa del afectado... Por último, la Sentencia T-160 de 2018, 

también señalo la procedencia excepcional de la acción de tutela en concurso de méritos, cuando 

a pesar de existir otro de medio defensa judicial, este no resulta idóneo para evitar un perjuicio 

irremediable: “Esta Sala de Revisión encuentra que la acción de amparo constitucional se 

convierte en el mecanismo idóneo de defensa judicial para resolver la controversia sometida a 



revisión, por una parte, porque las pretensiones del accionante no se dirigen a determinar la 

legalidad de los actos administrativos expedidos en desarrollo de la convocatoria, pretensión para 

la cual puede acudir a los medios de control de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

sino que pretende demostrar que la aplicación de estas normas, en su caso concreto, lesiona sus 

derechos fundamentales”. Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del Decreto 2591 de 

1.991, manifiesto bajo juramento que, con anterioridad a esta acción no he promovido acción 

similar por los mismos hechos. Teniendo en cuenta la jurisprudencia constitucional citada, señor 

Juez concluyo que los supuestos fácticos en este caso, es decir, la existencia de lista de elegibles en 

la que me encuentro y la existencia de vacantes por proveer en cargos de igual denominación que 

los llamados a concurso en esa ocasión, a pesar de la existencia de actos administrativos que se 

han negado a proveer el empleo atendiendo a esa circunstancia que da lugar a un derecho 

subjetivo, hacen procedente la acción de tutela pues, sin lugar a mayores explicaciones, someter 

el caso al proceso ordinario de nulidad y restablecimiento del derecho, no resulta eficaz para la 

protección de los derechos fundamentales invocados. Fundamento igualmente en el artículo 8 y el 

numeral 2 del artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. COMPETENCIA Es 

usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los hechos, por tener 

jurisdicción en el domicilio de las entidades accionadas ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000. ANEXOS Los documentos 

presentados y enunciados como pruebas y copias del presente libelo para lo pertinente. 

NOTIFICACIONES Indico como lugar para las notificaciones físicas y electrónicas las siguientes: El 

suscrito en la Carrera 48 # 50 – 06 Barrio San Francisco correo electrónico 

divelartemis@gmail.com. Las partes accionadas ICBF y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

recibirán notificaciones en la Avenida Carrera 68 No. 64C-76, notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, 

y Carrera 16 No. 96-64 Piso 7, notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co respectivamente en la ciudad 

de Bogotá, D.C. Del señor Juez.  

 

Atentamente,  

 

 

 

DIANA MARÍA VELÁSQUEZ GARCÍA  

Cedula de Ciudadanía No. 43.289.898 expedida en Andes, Antioquia 
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